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- Papel/Cartón: 
Papel Impreso. 
Envase Doméstico con Punto Verde53. 
Envase Doméstico sin Punto Verde53. 
Envase Comercial con Punto Verde53. 
Envase Comercial sin Punto Verde53. 

 
Los envases de papel-cartón cuya identificación entre Doméstico con o sin Punto Verde53 y Comercial con o sin Punto 
Verde53 resulte imposible, se apartarán y formarán dos fracciones de Envase Doméstico Dudoso y Envase Comercial 
Dudoso, respectivamente. La fracción de dudosos doméstico se repartirá proporcionalmente entre las que hayan 
resultado de Doméstico con Punto Verde53 y Doméstico sin Punto Verde53. Se procederá de la misma manera con la 
fracción de dudosos comercial. 
 
El peso total de la muestra caracterizada se obtendrá por la suma de pesos de los materiales separados. Para realizar 
la pesada de los materiales se dispondrá de una báscula de precisión adecuadamente verificada y calibrada. 
 
El resultado de cada muestreo se reflejará en una Ficha de Caracterización. 
 
5. Cálculo de la media móvil, de aplicación a la recogida selectiva de envases ligeros. 
Con las caracterizaciones realizadas a lo largo de un cuatrimestre se calcula la media cuatrimestral, para cada Entidad 
y sistema de recogida, como media aritmética de las caracterizaciones realizadas a lo largo de ese cuatrimestre. Si en 
un cuatrimestre no se realiza ninguna caracterización, la media cuatrimestral de ese periodo será la del cuatrimestre 
inmediatamente anterior. 
 
De cara a su consideración en la facturación por la recogida selectiva de envases ligeros, se define la “media móvil” de 
aplicación en cada cuatrimestre, que se obtiene a partir de la media cuatrimestral del porcentaje de impropios de los tres 
cuatrimestres anteriores, ponderada con las cantidades recogidas en cada uno de ellos. 
 
De esta forma el porcentaje de impropios se va actualizando, aplicando un sistema de “medias móviles”, esto es, en cada 
cuatrimestre se incorporan al cálculo del valor medio los resultados obtenidos en los tres cuatrimestres inmediatamente 
anteriores.  
 
Ejemplo: El valor del porcentaje de impropios de aplicación a la facturación del 2º cuatrimestre del 2007, será la media 
ponderada de las caracterizaciones realizadas en los tres cuatrimestres inmediatamente anteriores (2º y 3º del 2006 y 1º 
del 2007) con los kilos recogidos por Entidad y sistema de recogida en cada uno de los cuatrimestres. 
 
Dado que existe un pequeño porcentaje de film comercial adherido al Sistema Integrado, a efectos del cálculo de la 
media móvil, se considerará como material solicitado, un máximo de hasta el 1,10 %54 de film comercial presente en cada 
media cuatrimestral, obtenida para cada Entidad y sistema de recogida. 
 
Asimismo si se demuestra que para una fracción concreta de material solicitado, el grado de adhesión al SIG es inferior 
al 80%, se aplicará un ajuste en el porcentaje de material solicitado a los efectos del cálculo de la media móvil. El ajuste 
se cuantificará de la siguiente forma: 
 

- Si es posible determinar el grado de adhesión mediante identificación por marcado o similar, se llevará cabo 
dicha cuantificación en los muestreos para cada Entidad (para ello se adaptará la ficha de caracterización del 
apartado 4). El porcentaje de material no adherido obtenido se considerará como material no solicitado para el 
cálculo de la media móvil. 

- Si no es posible determinar el grado de adhesión a través de los muestreos se fijará un porcentaje general a 
nivel nacional relativo al grado de no adhesión y que se considerará como material no solicitado. Ecoembes 
presentará la justificación necesaria  de dicho grado de no adhesión ante la Comisión de Seguimiento. 

 
En el caso de puesta en marcha de la recogida selectiva o cambio de sistema de recogida, no habrá histórico para realizar 
medias. En estos casos se actuará de la siguiente forma: el primer cuatrimestre se realizarán caracterizaciones a la 
Entidad de acuerdo a lo definido en la metodología estadística, que serán las que apliquen, en su caso, al siguiente 
cuatrimestre. En el siguiente cuatrimestre se realizarán nuevas caracterizaciones y se podrá ya calcular la media 
ponderada con el cuatrimestre anterior, para su aplicación al siguiente. Y así hasta que exista un histórico de tres 
cuatrimestres (período anual), momento a partir del cual será de aplicación el procedimiento general. Mientas no se 
disponga de caracterizaciones de una Entidad se considerará un 25% a efectos de la facturación. 
 
En el caso de entidades que cambien de unidad de gestión o pasen a formar una nueva. 
 

• Para municipios que cambian de unidad de gestión, les aplicará el porcentaje  de la UG a la que se incorporen 

• Municipio que procede de una UG y pasen a formar una nueva, heredaran el último dato de la unidad de 
gestión de procedencia. 

 
En el caso de que varias Entidades realicen la recogida selectiva de forma agrupada en una única ruta de recogida, 
formarán lo que se denomina una Unidad de caracterización. En este caso, todo el programa de caracterizaciones se 
realizará en el ámbito de la Unidad de caracterización y todas las Entidades que la forman serán caracterizadas 
conjuntamente. 
 

 
53 O símbolo acreditativo de pertenencia al SIG vigente en cada momento. 
54 Este porcentaje podrá modificarse en función del grado de adhesión de estos envases al Sistema Integrado. 
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